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M E M O R I A  D E S C R I P T I V A

que se acompaña a la solicitud de una patente de introducción 
por diez años en España, a favor de UNION VIDRIERA DE ESPAÑA,

domiciliada en Barcelona 
p o r

PROCEDI MIE NT 0 PAPA LA FABRICACION DE OBJETOS DE VIDRIO DE ALTA
RESISTENCIA A LA FRACTURA
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Una operación delicada en la fabricación de artículos de 
vidrio, particularmente en los que no son muy delgados, es el 
enfriamiento una vez terminado el moldeado en la  sección hor- 
mas. El enfriamiento para evitar roturas debe ser lento y se 

5 obtiene en el arca de temple, en la cual se deposita el objeto
fabricado hasta que llega a la temperatura ambiente por pérdi­
da lenta y gradual de su calor.

Los artículos asi obtenidos presentan una fragilidad ex­
traordinaria tanto al choque mecánico como al choque térmico
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par carecer de la elasticidad necesaria para permitirle resis­
t ir  una variación brusca de temperatura o un golpe cualquiera.

El objeto de la presente patente tiende a remediar e l  in­
conveniente citado propordonaDdo al objeto fabricado un temple 

5 adecuado que le hace altamente resistente a los choques térmi­
cos y mecánicos oonvirtiendole en prácticamente irrompible.

El procedimiento es el siguiente : una vez fabricado e l 
objeto en el horno y sin dejarlo enfriar totalmente, se vuelve 
a calentar de una manera uniforme pero sin que llegue a adqui- 

10 r ir  una temperatura cue produzca su deformación, y en este es­
tado se sumerge en un baño de aceite, grasa, parafina, g liceri- 
na o cualquiera otra materia grasa calentada previamente. El 
objeto permanece en este baño hasta tanto que el baño adquiere 
la temperatura ambiente, extrayéndose entonces del mismo y dan- 

15 do por terminada la  operación.
El vidrio asi tratado presenta una resistencia notable a 

choques mecánicos, q_ue sin dicho tratamiento producirian inde­
fectiblemente su rotura. Esta misma resistencia la presentan al 
llamado choque térmico producido por las diferencias bruscas de 

20 temperatura que sufre e l objeto de vidrio, por ejemplo al ver­
ter en su interior líquidos calientes.
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La presente patente de introducción comprende las siguien­
tes reivindicaciones :

1 ,-  Procedimiento para la  fabricación de objetos de vi - 
25 drio de alta resistencia a la fractura, caracterizado esencial­

mente porque los objetos de vidrio, crista l o medio-cristal pren­
sado o soplado, una vez terminados en el homo y sin dejarlos
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enfriar, se calientan unifármemente pero sin gue pierdan su fo r ­
ma y se sumergen en un daño de aceite, de parafina o glicerina 
indistintamente o en general en cualquier grasa previamente calen­
tada.

5 2 .- Procedimiento según lo  reivindicado en 1, caracterizado
esencialmente porgue e l daño en e 1 cue se han sumergido los odje- 
tos se deja enfriar, retirándose de él los odjetos fabricados y 
guedando terminada con esta operación el procedimiento.

3 .- Procedimiento para la  fadricación de odjetos de vidrio 
10 de alta resistencia a la fractura.- Según se descride y reivin ­

dica en la presente memoria descriptiva.
Consta esta memoria de tres hojas escritas por una sola ca­

ra.
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